RESOLUCIÓN N. TAT-3050-2016

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. – Curridabat, a las once horas con diez minutos del veintinueve de junio del dos mil dieciséis.

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y DE NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, presentados por la CCH, E.I.R.L, cédula jurídica número ..., representada por el señor ORB, portador de la cédula de identidad número ..., en su condición de apoderado generalísimo; contra el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 44-2015 del 30 de julio del 2015, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-69-16.


RESULTANDO

PRIMERO.-	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 44-2015 del 30 de julio del 2015, dispuso aprobar una propuesta del “MANUAL PARA LA EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS”, según las determinaciones y requerimientos del Decreto Ejecutivo N. 28833-MOPT: “Reglamento para la Evaluación y Calificación de la Calidad del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas” y sus reformas. (Léanse los folios del 32 al 60 del expediente TAT-69-16)

SEGUNDO. -	El Acuerdo antes aludido fue Comunicado a la firma Recurrente y a las demás Operadoras del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en su Modalidad de Autobuses que se estimaran sujetas o relacionadas con el mismo. Así las cosas, enterada del mismo y dada su disconformidad general con dicho acto, mediante memorial presentado en fecha 10 de agosto del 2015, interpuso formales recursos de revocatoria con apelación en subsidio y nulidad absoluta concomitante en su contra, manifestando esencialmente que el acto en cuestión sería nulo, toda vez que pese a haberse dado audiencia en cuanto al manual aludido, sus observaciones no fueron meritoriamente consideradas y en rigor de ello las enfoca como vicios o cuestionamientos contra el acto objetado. (Léanse los folios del 10 al 27 del expediente TAT-69-16)

 
TERCERO. -	 Mediante su Artículo 7.5.7 de la Sesión Ordinaria 25-2016 del 12 de mayo del 2016, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público rechaza el Recurso de Revocatoria y la Acción de Nulidad, planteados por la firma Recurrente contra el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 44-2015 del 30 de julio del 2015. Elevando ante este Tribunal la Apelación subsidiaria y la nulidad concomitante del caso. (Léanse los folios del 2 al 8 del expediente TAT-69-16)

CUARTO. -	En razón a lo anterior y en observancia de los términos y prescripciones de Ley, se procede a determinar lo pertinente. 

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ;

CONSIDERANDO

1. COMPETENCIA. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación y sus incidencias, de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N. 7969 del 22 de diciembre de 1999.

2. ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. - En cuanto a la Legitimación: Sin detrimento de lo que se considerará infra, es claro que la firma recurrente ha sido estimada como parte interesada y fue notificada del acto que objeta, mismo que estima como potencialmente afectante de sus derechos como concesionaria del servicio público de transporte remunerado de personas, en la modalidad de autobuses.  En cuanto al Plazo: El Acto Objetado se comunica vía correo electrónico a la Parte Recurrente en fecha 3 de agosto del 2015 y el Recurso que se atiende es presentado el día 10 de agosto del mismo año. Es decir, se tiene presentado en tiempo, conforme las determinaciones del numeral 22 de la Ley No. 7969.

3. HECHOS PROBADOS. -	Como tales y en mérito de lo discutido en cuanto al presente caso, se tienen como demostrados los hechos consignados en lo resultandos precedentes. y particularmente los siguientes:
[bookmark: _GoBack]A.-	Que mediante su Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 44-2015 del 30 de julio del 2015, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispuso aprobar una propuesta del “MANUAL PARA LA EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS”, según las determinaciones y requerimientos del Decreto Ejecutivo No. 28833-MOPT: “Reglamento para la Evaluación y Calificación de la Calidad del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas” y sus reformas.
	
B.-	Que el acuerdo antedicho fue comunicado a la firma recurrente y a las demás operadoras del servicio público de transporte remunerado de personas en su modalidad de Autobuses que se estimaran sujetas o relacionadas con el mismo.

Así las cosas,  enterada del mismo y dada su disconformidad general con dicho acto, mediante memorial presentado el 10 de agosto del 2015, interpuso formales Recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio y nulidad absoluta concomitante en su contra; manifestando esencialmente que el acto en cuestión sería nulo, toda vez que pese a haberse dado audiencia en cuanto al manual aludido, sus observaciones no fueron meritoriamente consideradas y en rigor de ello las enfoca como vicios o cuestionamientos contra el acto objetado.
 
C.-	Que por medio del Artículo 7.5.7 de la Sesión Ordinaria 25-2016 del 12 de mayo del 2016, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, rechaza el Recurso de Revocatoria y la Acción de Nulidad planteados por la firma Recurrente contra el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 44-2015 del 30 de julio del 2015. Elevando ante este Tribunal la Apelación subsidiaria y la Nulidad concomitante del caso.

4.-	HECHOS NO PROBADOS. - No se consigna ninguno de relevancia a los presentes efectos y al mérito del Caso de marras.
 
5.-	SOBRE EL FONDO. ASPECTOS DE APELACIÓN Y DE NULIDAD. - El presente caso se correlaciona con otros asuntos ya atendidos por este Tribunal, en cuanto a la misma temática, y al igual que en los casos precedentes, del análisis de los argumentos que expone la parte recurrente, no se determina ningún hecho, aspecto o consideración fáctica o jurídica que determine el mérito para variar nuestro criterio anterior o para acoger lo que El Recurrente pretende.

Estima este Tribunal la operancia de cuando menos tres aspectos esenciales ante los cuales las acciones de marras devienen en improcedentes, observemos:

A- Legitimación Específica. Lo que se ha aprobado en la especie es un Manual o herramienta la cual fija las reglas, pautas o condiciones para la valoración de la calidad en cuanto al servicio público de transporte remunerado de personas, modalidad Autobús, en rigor de lo dispuesto por el Decreto Ejecutivo N. 28833-MOPT.  Ante la generalidad del acto en cuestión, no se puede determinar en lo específico, en el caso de la empresa recurrente, cómo se genera una afectación o amenaza cierta de afectación en cuanto a sus derechos o intereses como operadora del servicio público de transporte remunerado de personas, modalidad autobús, no cumpliéndose, per se, las condiciones de legitimación necesarias en cuanto a sus gestiones de marras.

En lo que interesa, el autor y conocido tratadista jurídico, José Chiovenda, muy claramente nos indica que “(…) En todo proceso, existen los presupuestos de fondo, relacionados con el derecho tutelar de la pretensión, la legitimación en la causa y el interés actual. Sí es entendido que una acción deviene en frustránea cuando falta cualquiera de los presupuestos de fondo: derecho real o personal, interés actual y legitimación. En las causas sometidas a su conocimiento, el Juez está obligado a realizar, incluso, en forma oficiosa, los presupuestos de toda demanda, a saber: derecho, legitimación (activa o pasiva) y el interés actual. (…)” (Chiovenda, José: Principios de Derecho Procesal Civil, Tomo I, Pág. 178). Por lo que a tales presupuestos: derecho, legitimación activa e interés legítimo, son de los que adolece el accionante, debiendo así determinarse la improcedencia del recurso que nos ocupa.

En cuanto al aspecto señalado, el artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública indica lo siguiente:

“Artículo 275.-Podrá ser parte en el procedimiento administrativo, además de la Administración, todo el que tenga interés legítimo o derecho subjetivo que pueda resultar afectado, lesionado o satisfecho de manera total o parcial por el acto final.  El interés de la parte deberá ser legítimo y podrá ser moral, científico, religioso, económico o de cualquier otra naturaleza.”

En cuanto a lo anterior ya hemos indicado antes:

“(…) Es requisito indispensable, para poder accionar en cualquier procedimiento jurídico y a esto no escapa la interposición de las acciones recursivas, contar con la debida Legitimación para ello. 
La legitimación para accionar jurídicamente, alude a la aptitud de un sujeto para ser considerado parte en un proceso concreto. 

El artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, en cuanto a la Legitimación indica:

“Artículo 275.- Podrá ser parte en el procedimiento administrativo, además de la Administración, todo el que tenga interés legítimo o derecho subjetivo que pueda resultar afectado, lesionado o satisfecho de manera total o parcial, por el acto final.  El interés de la parte deberá ser legítimo y podrá ser moral, científico, religioso, económico o de cualquier otra naturaleza.”

Con lo dicho, debe entenderse que el interés legítimo lo tiene quien al lograr la anulación del acto impugnado mediante el recurso de apelación, pueda ser beneficiado con el dictado de un nuevo acto que le otorgue lo que pretende y no solo que con sus acciones logre anular el acto, pero sin las posibilidades de que a la postre se le pueda otorgar lo que pretende.   Es improcedente el argumento de la recurrente, en el sentido de que tiene interés de que se saque a licitación las rutas otorgadas a ..., para concursar ella, la EMPRESA …, en la licitación pública que según ésta debe hacerse, tal intensión no le otorga legitimación a la recurrente.

La Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia en su sentencia número 00822 de fecha 04 de julio de 2013   de las 09:20 horas indicó respecto de la Legitimación lo siguiente: 

“La legitimación constituye un presupuesto de la pretensión formulada en la demanda y de la oposición hecha por el demandado, para hacer posible la sentencia de fondo que las resuelve; consecuentemente la legitimación en la causa no constituye un presupuesto procesal, en tanto no se refiere al procedimiento o al válido ejercicio de la acción, antes bien se refiere a la relación sustancial que debe existir entre actor y demandado y al interés sustancial que se discute en el proceso. La legitimación en la causa se refiere a la relación sustancial que se pretende existente entre las partes del proceso y el interés sustancial en litigio. El demandado debe ser la persona a quien le corresponde por la ley oponerse a la pretensión del actor o frente a la cual la ley permite que se declare la relación jurídica sustancial objeto de la demanda; y el actor la persona que a tenor de la ley puede formular las pretensiones de la demanda, aunque el derecho sustancial pretendido no exista o le corresponda a otro. Lo anterior significa que no se precisa ser titular o sujeto activo o pasivo del derecho o relación jurídica material, sino del interés para que se decida si en efecto existe, esto es se trata de una legitimación para obtener sentencia de fondo o mérito. De acuerdo al sujeto legitimado o a su posición en la relación procesal se puede distinguir entre legitimación activa y pasiva, la primera le corresponde al actor y a las personas que con posterioridad intervengan para defender su causa, la segunda le pertenece al demandado y a quienes intervengan para discutir y oponerse a la pretensión del actor. La ausencia de legitimación en la causa constituye un impedimento sustancial, si el juzgador se percata de la falta de la misma, así debe declararlo de oficio y dictar una sentencia inhibitoria, lo que no es óbice para que sea alegada oportunamente como excepción previa… …La legitimación en la causa demás de determinar quienes pueden actuar en el proceso con derecho a obtener sentencia de fondo, señala o determina a quiénes deben estar presentes para hacer posible la sentencia de fondo…”. (Resolución de las 15 horas 10 minutos del 24 de septiembre de 1997, correspondiente al voto número 83). Entonces, según se ha visto, se debe entender la legitimación como un presupuesto de fondo necesario para la procedencia de la pretensión material, es decir, será parte legítima quien alega tener una determinada relación jurídica con la petitoria debatida. Ahora bien, según se ha visto, el vínculo entre la legitimación y el interés actual es estrecho, siendo ambos presupuestos de fondo, los cuales deben ser revisados por los juzgadores en todo momento con el fin de verificar que pueda haber un pronunciamiento válido sobre lo debatido en el proceso y se deben mantener durante el desarrollo de todo el proceso”. No. 604 de las 10 horas del 17 de agosto de 2007. En consecuencia, la legitimación es la aptitud para ser parte en un proceso concreto, puede ser activa o pasiva, lo cual dependerá de las condiciones que para tal efecto establezca la ley en cuanto la pretensión procesal. Así, la legitimación ad causam activa, que interesa en el caso en estudio, es la capacidad para demandar, carácter que nace de la posición en que se halle el sujeto, respecto a la pretensión procesal promovida. En suma, es la identidad necesaria que debe darse entre el actor y el derecho que pretenda en juicio”. Fallo no. 778 de las 14 horas 50 minutos del 28 de julio de 2009. Así, para que la parte cuente con legitimación debe tener una determinada relación jurídica con la petitoria discutida, dicho lazo es el que se produce entre actor y demandado en virtud de lo que se debate en el proceso. Consecuentemente, la falta de legitimación en la causa constituye un impedimento sustancial para una sentencia estimatoria, ya que es la que determina quiénes deben actuar en el proceso.”

Señala el Doctor Jiménez Meza lo siguiente: “... un sujeto queda legitimado en un procedimiento o en un determinado proceso por virtud de la afectación previa sufrida en sus intereses o derechos cualificados” (Jiménez Meza, Manrique. El nuevo proceso contencioso administrativo. Obra Colectiva. Poder Judicial. Escuela Judicial. San José. Costa Rica. p. 79.)

Así las cosas debe rechazarse el Recurso de Apelación y la Nulidad presentadas por LA EMPRESA … LIMITADA, ya que no cuenta con legitimación para impugnar el actor recurrido. (…)” (Resolución No. TAT-2541-2015 de las 09:30 horas del 30 de Abril del 2015, Expediente. TAT-182-15)  (el resaltado es nuestro)”


B.-	Falta de Prueba de Cargo. - Como se indicó en el Resultando 2 anterior, la firma Recurrente presenta un escrito de fecha 10 de agosto del 2015, el cual contiene una serie de consideraciones sobre el acto objetado y en cuanto al Manual aprobado mediante el acuerdo impugnado. Siendo evidente que tal memorial es un documento fáctico-jurídico, el cual no refuta las bases o informes técnicos que la Junta Directiva del Consejo de Transporte público utilizó para emitir el acto que se cuestiona así como tampoco se acompañan al mismos algún documento técnico, emitido por algún profesional en la materia, que venga a determinar algún vicio en cuanto al contenido del manual que se cuestiona o que venga a refutar los fundamentos técnicos del acto aludido.

Lo anterior constituye una flagrante violación al principio de carga de la prueba: “quien acusa o alega algo debe demostrarlo”. 

Para ilustrar lo anterior vale traer a colación algunos precedentes jurisprudenciales del ámbito de la Contraloría General de la República, los cuales en la materia recursiva de la contratación administrativa (con plena aplicación en la materia del Derecho de Transporte Público) ha indicado:

 “(…)Sobre el particular, debemos señalar que es sobrada y reiterada la jurisprudencia de esta Contraloría General en el sentido de que quién alega debe aportar la prueba correspondiente (véase en ese sentido entre otras las siguientes resoluciones: R-DAGJ-173-99 de las 9:00 horas del 21 de diciembre de 1999, R-DAGJ-117-99 de las 11:00 horas del 24 de noviembre de 1999, R-DAGJ-069-99 de las 15:00 horas del 3 de noviembre de 1999, RSL-52-99 de las 13:00 horas del 19 de febrero de 1999, RSL-113-99 de las 15:00 horas del 26 de marzo de 1999, RC-630-2002 de las 10:00 horas del 30 de setiembre del 2002). No podría ser de otra forma, en tanto los oferentes no pueden escudarse en su derecho a apelar para plantear gestiones carentes de sustento ya que es su obligación ejercer razonablemente su derecho, lo que implica que tales gestiones han de contar con un adecuado sustento probatorio, partiendo de la idea fundamental de que es a ellos a quienes corresponde la carga de la prueba, por lo que no basta hacer simples afirmaciones generales con el fin de que los cuestionados vengan a demostrar su cumplimiento, pues ello invertiría la carga de la prueba (RC-630-2002 de las 10:00 horas del 30 de setiembre de dos mil dos).” (Ver además la Resolución RC-784-2002)
---
Recurso de Apelación. Carga de la Prueba

“Tampoco correspondería a este Despacho entrar a probar que ese incumplimiento hipotético que acusa la apelante se daría, porque a quien correspondería demostrar que la adjudicataria incumpliría con el cartel, es a la apelante, de acuerdo con en el principio en materia probatoria de que quien afirma, es quien demuestra. Por ende, este Despacho consideró inconducente el pedido de prueba solicitado por el apelante, por cuanto la demostración de que el equipo adjudicado incumple con el cartel, corresponde hacerla al personal técnico de quien recurre y reclama para sí la adjudicación; de modo que, de frente a una aseveración no demostrada, lo que corresponde es interpretar el ajuste de la oferta al cartel (artículos 4, de la Ley de Contratación Administrativa y de su Reglamento General), todo lo cual queda debidamente respaldado por la garantía de cumplimiento, que en su oportunidad debe rendir quien resulta adjudicatario del negocio.” RSL 40-99 de las 13:30 horas del 5 de febrero de 1999.
---
Recurso de apelación. Recurrente no aportó prueba que desvirtúe informe de la Administración.
La conclusión a la que arribáramos líneas atrás se refuerza por el hecho de que el Consorcio AIJS Dos Mil, quien se ha opuesto vehementemente al resultado del estudio técnico elaborado por la Administración, no ha presentado prueba capaz de desvirtuarlo.  Efectivamente, como hemos indicado antes el artículo 99.2 del Reglamento de cita, establece que el apelante debe aportar la prueba en que apoye sus argumentaciones y en caso de que discrepe de los estudio técnicos, aportará en la medida de lo posible, estudios elaborados por profesionales preparados, que sustenten su posición. Entendamos que si la norma dice “en la medida de lo posible” ello no implica que en ciertos casos, el recurrente esté eximido de probar los hechos alegados; siempre está obligado a ello, sólo que se reconoce la libertad en materia probatoria, así como la complejidad de ciertos procedimientos, en los cuales no es sencillo obtener la prueba en un tiempo corto. En este caso, el Consorcio AIJS Dos Mil, aportó un estudio que incorpora muchos comentarios favorables a un aumento de su calificación, pero sin citar el cartel, o las secciones de la oferta analizadas y en las cuales se apoya u otros argumentos técnicos, razón por la cual no estimamos que pueda sobreponerse al análisis elaborado por la Administración. No se trata de que el estudio de ofertas realizado por la Administración, sea como aduce el Consorcio “infalible”, pero no podemos negar que en su elaboración participaron respetables profesionales de muy distintas áreas, según consta en el respectivo informe y que es jurídica y técnicamente inaceptable desvirtuarlo sólo a partir del dicho de un oferente perdidoso, aunque éste cuente con una amplia experiencia de la cual no dudamos.  R-DAGJ-069-99 de las 15:00 horas del 3 de noviembre de 1999. (el destacado es nuestro)

Conforme a lo expuesto, el acto objeto de impugnación –como ya se ha dicho- se enmarca plenamente dentro de las potestades, competencias, atribuciones y actuaciones pertinentes y necesarias del Consejo de Transporte Público, no evidenciándose vicio alguno que pueda afectar o invalidar lo actuado y ante el cual se pueda estimar como procedentes las acciones de referencia. Ante la falta de evidencia de posible “perjuicio”, lo accionado deviene en improcedente. 

Considerándose aplicable en la especie lo que la Teoría Finalista del Derecho Público manifiesta en materia de nulidades, al señalar que “se debe tener claro que no es procedente la nulidad por la nulidad misma, por lo que siempre que se pretenda anular un acto administrativo se deben hacer las siguientes preguntas:

¿Cuál es el acto administrativo que es lesivo al interés público?

¿Cuál es la lesión que está causando?

¿Cuál es el nexo de causalidad que existe entre el acto administrativo y la lesión al interés público?

¿En que se beneficiaría el interés público si se anula ese acto administrativo?” 

(Guía sobre Nulidades sobre Actos y Contratos Administrativos, Contraloría General de la República)

Siendo lo antes expuesto ratificado por el siguiente precedente jurisprudencial:

“(…) Determinado el vicio, que en sus agravios reprocha el casacionista, es preciso establecer si con ello se produce una nulidad absoluta o relativa. En tesis de principio, la nulidad por la nulidad misma no existe, para que ello ocurra, es menester que se hayan omitido formalidades sustanciales, entendiendo por tales, aquellas “cuya realización correcta importantes o cuya omisión causare indefensión” (artículos 166 y 223 ibídem) situaciones que, en la especie, se echan de menos. El recurrente no procuró prueba en ese sentido y su derecho de defensa, en los aspectos a que el recurso se contrae, fue respetado como más adelante se expone.”… (Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia en Resolución Nº 000398-F-02 de las 15:10 horas del 16 de Mayo del 2002, citada en el Manual de Procedimiento Administrativo de la Procuraduría General de la República, 2006)


C.-	Ajuste del Acto (laxo sensu) a las atribuciones, competencias y potestades del Consejo de Transporte Público.- Finalmente, siempre ligado a lo expresado supra, se tienen que de la simple lectura del acuerdo objetado se colige que él mismo obedece a la necesidad de definir acciones o procesos para eventualmente atender gestiones y definir el nivel de la calidad del servicio público de transporte remunerado de personas, modalidad Autobús, según las determinaciones del Decreto Ejecutivo N. 328833-MOPT, antes referido.
 
Unido a lo anterior, el contenido y fundamento del acto objetado viene dado por el Informe Técnico N. DTE 2015-0869 de la Dirección Técnica del Consejo de Transporte Público, del 29 de julio del 2015.

Siendo emitido dicho acuerdo conforme a las potestades de jerarquía, dirección y control que en la materia del transporte público presenta el Consejo Técnico de Transporte Público, según lo que se expone de seguido.

Según se desprende del acuerdo aquí recurrido, la Administración enmarca su actuación dentro de las potestades otorgadas por Ley al Consejo de Transporte Público, como rector de las políticas de transporte público, de conformidad con el artículo 6 de la Ley N. 7969, el cual señala:

“Artículo 6. Naturaleza. La naturaleza jurídica del Consejo será de órgano desconcentrado, especializado en materia de transporte público y adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Transportes.
Se encargará de definir las políticas y ejecutar los planes y programas nacionales relacionados con las materias de su competencia; para tal efecto, deberá coordinar sus actividades con las instituciones y los organismos públicos con atribuciones concurrentes o conexas a las del Consejo. (…)” [Negrita y cursiva agregadas]

Asimismo, según la Ley N. 7969, dentro de las atribuciones del Consejo de Transporte Público se encuentran las siguientes:

“Artículo 7.- Atribuciones del Consejo

El Consejo, en el ejercicio de sus competencias, tendrá las siguientes atribuciones:

a) Coordinar la aplicación correcta de las políticas de transporte público, su planeamiento, la revisión técnica, el otorgamiento y la administración de las concesiones, así como la regulación de los permisos que legalmente procedan.

b) Estudiar y emitir opinión sobre los asuntos sometidos a su conocimiento por cualquier dependencia o institución involucrada en servicios de transporte público, planeamiento, revisión técnica, administración y otorgamiento de concesiones y permisos.

c) Servir como órgano que efectivamente facilite, en razón de su ejecutividad, la coordinación interinstitucional entre las dependencias del Poder Ejecutivo, el sector empresarial, los usuarios y los clientes de los servicios de transporte público, los organismos internacionales y otras entidades públicas o privadas que en su gestión se relacionen con los servicios regulados en esta ley.

d) Establecer y recomendar normas, procedimientos y acciones que puedan mejorar las políticas y directrices en materia de transporte público, planeamiento, revisión técnica, administración y otorgamiento de concesiones y permisos (…)”[Cursiva agregadas]

Según lo anterior, las actuaciones desplegadas por el Consejo de Transporte Público se enmarcan dentro las facultades y potestades (de imperio, inclusive) que le fueron conferidas por Ley.  En sentido conteste a lo dicho, la Ley N. 3503, Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores establece:

“Artículo 2.- Es competencia del Ministerio de Transportes lo relativo al tránsito y transporte automotor de personas en el país. Este Ministerio podrá tomar a su cargo la prestación de estos servicios públicos ya sea en forma directa o mediante otras instituciones del Estado, o bien conceder derechos a empresarios particulares para explotarlos.

El Ministerio de Obras Públicas y Transportes ejercerá la vigilancia, el control y la regulación del tránsito y del transporte automotor de personas. El control de los servicios de transporte público concesionados o autorizados, se ejercerá conjuntamente con la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, para garantizar la aplicación correcta de los servicios y el pleno cumplimiento de las disposiciones contractuales correspondientes.

A fin de cumplir con esta obligación, el Ministerio podrá:

a) Fijar itinerarios, horarios, condiciones y tarifas.

b) Expedir los reglamentos que juzgue pertinentes sobre tránsito y transporte en el territorio costarricense.

c) Adoptar las medidas para que se satisfagan, en forma eficiente, las necesidades del tránsito de vehículos y del transporte de personas.

d) Realizar los estudios técnicos indispensables para la mayor eficiencia, continuidad y seguridad de los servicios públicos.

Para atender estas funciones, en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes existirán los órganos internos necesarios.” [Cursiva agregadas]


Conforme a lo expuesto, el acto objeto de impugnación se enmarca plenamente dentro de las potestades, competencias, atribuciones y actuaciones pertinentes y necesarias del Consejo de Transporte Público. Razones por las cuales no se pueden estimar como procedentes las acciones presentadas.  Amén de que lo que la parte Recurrente realiza en su impugnación, es canalizar como vicios o argumentos de impugnación lo que inicialmente solo fueron sus observaciones propias en cuanto al Manual dicho. 

Según lo expuesto se tiene que la prestación del servicio público de transporte de personas se encuentra regulada por el Estado, el cual debe ejercer sus poderes de dirección, control, vigilancia, orden y sanción frente aquellos a quienes ha delegado su prestación, ostente éstos la condición de concesionarios o permisionarios. 

En fin, el acto objetado sí presenta motivo, fundamento y contenido debidos y expresos, no siendo procedente ninguna nulidad por tales motivos.

6.- NULIDAD, EN GENERAL. - En razón de lo expresado antes y del expediente del caso en particular, no estima este Tribunal como procedentes, ni el recurso de apelación conocido, ni la acción de nulidad concomitante al mismo.  No visualizándose o considerándose la existencia de algún vicio o falencia en cuanto a alguno de los elementos esenciales objetivos, subjetivos o formales que pueda determinar un vicio nugatorio en cuanto a lo actuado en el caso; así como tampoco se determina alguna infracción a los derechos fundamentales de justicia, debido proceso o derecho de defensa. Por lo que se determina que no resultan procedentes las acciones que nos han ocupado.

7.-	COLOFÓN. - En mérito de todo lo expresado antes y del expediente del Caso en particular, no determina este Tribunal como procedentes ni el Recurso de Apelación conocido, ni la acción de nulidad concomitante al mismo. No visualizándose o considerándose la existencia de algún vicio o falencia en cuanto a alguno de los elementos esenciales objetivos, subjetivos o formales que pueda determinar un vicio nugatorio en cuanto a lo actuado en el caso de marras; así como tampoco se determina alguna infracción a los derechos fundamentales de justicia, debido proceso derecho de defensa. Por lo que se determina que no resultan procedentes las acciones que nos han ocupado.


POR TANTO

I.-	Conforme con todo lo acotado en este acto resolutorio, se RECHAZAN,  el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, presentados por la CCH, E.I.R.L, cédula jurídica número ..., representada por el señor ORB, portador de la cédula de identidad número ..., en su condición de apoderado generalísimo; contra el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 44-2015 del 30 de julio del 2015, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.-	Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley N. 7969, se da por agotada la vía administrativa, toda vez que contra este acto resolutorio no procede Recurso Ordinario alguno.

III.-	Según las disposiciones del artículo 16 de la Ley N. 7969, rector en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de Acatamiento Inmediato, Estricto y Obligatorio. NOTIFÍQUESE.




Lic. Carlos Portuguez Méndez
Presidente



Licda. Marta Luz Pérez Peláez			Lic. Mario Quesada Aguirre
                         Jueza						    Juez

